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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE CONTROL:  Acción de Cumplimiento 
DEMANDANTE:  Aidel Santana Donado 
DEMANDADO:  Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - 

Caribemar de la Costa S.A. – AFINIA 
RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00126-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 10° de la Ley 393 de 1997, el 
Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, decide admitir la acción 
de cumplimiento, promovida por Aidel Santana Donado, en nombre propio, en contra de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -CARIBEMAR DE LA COSTA S.A. – 
AFINIA, en procura de obtener el cumplimento a lo dispuesto en el artículo 155, inciso 2 de 
la ley 142 de 1994; los artículos 45 y 48 de la Ley 2155 del 2021 y en el numeral 4 del 
artículo 77 de la ley 1437 del 2011. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admítase la acción de cumplimento en primera instancia, instaurada por Aidel 
Santana Donado, en nombre propio, en contra de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios - Caribemar de la Costa S.A. – AFINIA. 
 
SEGUNDO: De conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 13 de la Ley 
393 de 1997, notifíquese personalmente del contenido de esta providencia al representante 
legal de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - Caribemar de la Costa 
S.A. – AFINIA, o quien haga sus veces. 
 
TERCERO: Así mismo, notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público 
delegado ante este Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 
 
CUARTO: Infórmesele a los notificados que disponen de un término de tres (3) días, 
contados a partir de la notificación personal de esta providencia y del recibo de la demanda 
y de sus anexos, para contestar la acción de la referencia y solicitar o allegar las pruebas 
que pretendan hacer valer. De otro lado adviértaseles que la decisión que pone fin a esta 
controversia será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento del 
traslado. 
 
QUINTO: Requiérase al representante legal de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios - Caribemar de la Costa S.A. – AFINIA, o quien haga sus veces, para que 
remita a este Despacho fotocopia del(os) expediente(s) administrativo(s) abierto(s) a 
nombre del señor Aidel Santana Donado,, donde consten todas y cada una de las 
actuaciones surtidas al interior del(os) mismo(s). Se le advierte que la omisión injustificada 
en el envío de esas pruebas acarreará responsabilidad disciplinaria y que los informes se 
consideran rendidos bajo la gravedad del juramento. 
 
Para responder se le concede un término máximo de tres (3) días. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
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